
AÑO III.— 2 ° º S t r e .  M a r t e s ,  15 N o v ie m b r e  1938.— III Año T r i u n f a l  N úm . 138.— P á g . 2389

S  U  M A  R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden creando la Rama de lá Naranja Dulce.—Pá
ginas 239,0 y 2091.

Otra nombrando Presidente de la Rama de la Na
ranja Dulce a D, Domingo Hernández Martin.—Pá
gina 239*1.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden sobre adjudicación, a los Caba lleros mu tila - 
idos, de las Agencias de aparatos surtidores de la 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos.—Página 2391.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden habilitando las Prisiones Centrales de Valde- 
noceda y Astorga.—Página 2391.

Otra separando del servicio al Subdirector-Adminis- 
trador de Prisiones D. José Hernández Peralo.—, 
Página 2391.,

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Medalla Militar.—Orden confirmando la concesión dje 
está Medalla al Capitán de infantería D. Justo Ná- 
jera Merino, por los méritos que indica.—Pág. 2392.

Otra id. al Sargento de id. D. Juan Hervás Rodríguez,
• por ídem.—Página 2392.
Otra íd^al Capitán de Caballería D. Diego Lorenzo 

Morgado, por ídém.—Página 2392.
Otra id. al Sargento de Infantería D. Narciso Martín 

Pausor, fallecido, y a los soldados D. Ceferino Agui- 
rre Burgui, fallecido, y D. Manuel Vila Blanco, por 
idem.—Páginas 2392 y 2393.

Ptra id. al Capitán de Infantería, habilitado para Co
mandante,,’D. Luciano García Sánchez v otros, por 
Wem.—Páainás 2393 y 2394.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con
cediendo el derecho al uso de dos Medallas de Su
frimientos por la Patria, con carácter honorífico., a 
doña Teresa González Correa.—Página 2394.

Otra concediendo esta Medalla, con carácter honorí
fico, a doña María Pilar Gonzalo y Herrero y otras. 
Páginas 2394 y 2095.

Otra id. id. id. a doña María del Carmen Morera de 
la Valí y Landaluce y otras.—Página 2395.

Otra ampliando la de 22 de agosto último (B. O. nú
mero 59), por la que le füé concedida esta Medalla 
al Capitán de Infantería, Piloto y Observador, don 
Pedro Atauri Manchóla.—Página 2395.

Otra concediendo esta condecoración al Maestro He- ' 
rrador Forjador D. Primitivo García Martínez.—Pá
gina 2096.

Otra anulando la concesión de esta Medalla a doña 
María Pérez Muñoz.—Página 2396.

Otra ampliando la de 23 de septiembre último (B. O. 
núm. 87), por la que se concedió esta condecoración 
al Teniente Coronel de Artillería D. Manuel Zaba- 
leta y Galbán.—Página 2396.

Otrá concediendojesta condecoración al Comandante 
de Infantería de Marina D. José de Aguilera y Par
do y otros.—Páginas 2396 y 23¡97.

Otra id. id., con carácter honorífico, a doña Obdulia 
Fernández-Villanueva.—Página 2397.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden as

cendiendo a empleo superior al Alférez de Coim 
plemento D. Carlos Coullant Mendigutia otros.^ 
Página 2397. , .

SUBSECRETARIA DE MARINA.

Bajas.—Orden d isp on ien d o  la bajá en la Armada 
del Cabo a p u n ta d or  d e  'Artillería de la Armada 
José B erta lo  C a n osa .—P á g in a  2397 '



PAGINA 2390 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 15 NOVIEMBRE 1 9 3 8   NÚM. 138 

Otra dejando sin efecto la de 10 de septiem bre,-en  
lo que se refiere a que cause baja .en la Armada 
el Cape’lián^D, Manuel M. González Aguilár.—P á
gina 2397.

‘Ceses.—--Orden dejando sin efecto la de 3 de mayo, 
en lo que se refiere al 'nombramiento de Celador 

- de Puerto, provisional, a favor de José M.a Ara- 
mayo.—Página 2397. '

Destinos.—Orden destinando al Capellán D, Rubén 
Vegas-Tornero y otros.—Página 2397. 

Nombramientos.—Orden nombrando Agente de. se 
gunda,. provisional, de Pojicía Marítima, a D. San
tiago Buenechea Roteta.—Página 2397.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION /

Destinos.—Asignando los destinos que indica a les 
Suboficiales D. Pedro Baz Martín y otros— Pági- 

. ñas 2397 a 2399.

Id. id. D. Alfredo Hernández Benito y otros.—Pági* 
ñas 2399 y 2400.

■Idem como Profesor en la Academia Militar de Pam 
plona el Capitán de la Guardia Civil D. José Fon-! 
tana' Pérez.—Página 2400.

Rectificando la Orden de destino asignado con fe-»
, cha 26-10-38 (B. O. 123) al Teniente- Coronel, don 

Delñno Alvarezt Entrena.—P ágin a'2400.
Idem al id. 25-10-33 (B. O. 125) referente al Alférez 

retirado de Infantería D.' Clauaio Muro Reyes.—• 
Página 2400.

Idem al id. 9-8-38 (B. O. 44), referente al Alférez 
provisional de Infantería D. Carlos Barbería Ji
ménez.—Página 2400.

M ilitarización.—Militarizando a-D iego Mérida Ruiz 
y otros.—Página 240C a 2402..

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, 'anuncios par-.' 
ticiilares y Administración de Justicia.—Páginas 
325 y 328. . ' A .

GOBIERNO DE LA NACION
V ICEPRESIDENCIA DEL

GOBIERNO
ORDENES

E.xcmos. Sres.: El interés vital 
que para nuestra economía repre
senta ja  producción y comercio de 
la naranja dulce hace^preciso que 
el listado se. encuentre debidamen
te asistido por un organismo que 
abarque 1 de un modo integral y 
permanente todos los aspectos re
lacionados con tan importante Ra
ma de la producción nacional.
La Lev de 16 de julio del p re

sente afiO; creando-las Comisiones 
Reguladoras de la Producción, 
abre amplio cauce para la 'cons
titución de dicho organismo como 
una Rama de Subcomisión que 
comprenda los frutos frescos. De 
momento queda circunscrita su 
acción a las zonas productoras li
beradas de Levante y^Súr de Es
paña.

En consecuencia, a propuesta 
de los1 Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio, dis
pongo:'

Artículo primero.-7De acuerdo 
con lo establecido en la Ley de 
16 .de julio-pasado, se crea la R a
ma de la N aran ja  Dulce, que 
quedará encuadrada, e n . su día, 
dentro de la Comisión Regulado
ra correspondiente.

Artículo segundo,— Conforme a 
lo dispuesto en el articulo cuarto 
d é l a  mencionada Ley, la Rama de 
la N aranja  Dulce se constituirá del 
siguiente modo:

U n  Presidente, designado por 
el Gobierno, a propuesta de los 
Ministerios píe Agricultura y  de 
Industria y  Comercio.

Tres Vocales natos representan
tes cíe los Servicios Nacionales 
de Agricultura, de Comercio .y 
Política Arancelaria y de Banca, 
Moneda y  Cambio ( Comité; de 
Moneda Extranjera), designados 
por los Ministerios respectivos.

Un Vocal productor y o tra-ex
portador por cada una de las zo: 
ñas naranjeras, nombrados, res
pectivamente, por los .Ministerios 
de Agricultura y de . Industria, y 
Comercio, a propuesta ele las ac
tividades económicas que han de 
representar y través de das or
ganizaciones existentes, b q u e  
eventualmente puedan constituirse- 

D„e forma análoga se designa
rán suplentes representativos de 
la producción y del comercio.

U n 1 Secretario, designado por el 
Gobierno, a propuesta del Presi
dente de la Rama.
^ Artículo tercero.—Sbn funcio
nes de la Rama de la N aran ja  D u l
ce las-señaladas en el artículo 
tercero de la mencionad^ Ley de 
16 de julio, debiendo el Presi

dente , elevar a los Ministerios df 
Agricultura v de Industria y Co
mercio, a 1.a mayor brevedad, pro-- 
puesta de las- normas específicas 
para el funcionamiento ele la mis
ma.

Mientras se llega al establecí- - 
miento de dichas normas, propon
drá a los citados. Departamentos 
da adopción de las medidas que 
se consideren m ás . urgentes para 
reg rilar. él comercio y la expor
tación- de frutos agrios durante la 
presente c a ni pan a.

Artículo cuarto.—En cada, zo
na de las regiones naranjeras fun
cionará una Delegación de Zona, 
formada por tm Delegado, asis
tido por un Asesor productor y  
otro Asesor exportador, nombra
dos todos ellos por' el Presidente 
de la Rama. . -

Artículo quinto.--D entro , d e l  
niazo máximo de diez días, a par
tir de la, publicación de la pre
sente Orden r en el BOLETIN-.. 
O F IC IA L  DEL ESTA D O , debe
rá quedar constituida la Rama de 
la N aran ja  Dulce en la forma in
dicada.

Artículo transitorio.—Por el 
mentó sólo funcionarán las D e
legaciones de las Zonas de Le* 
yante y Sur de España, con ca
pitalidades, respectivamente, e n 
Castellón y Málaga. Las exporta
ciones de las Islas Baléares y Ca«
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narias se regularán por las Ju n 
tas de Importación y Exportación, 
de acuerdo con las instrucciones 
que la Rama les comunique.

.Burgos, 14 de .noviembre de 
3.93S-—III Año T riu n fal

FRANCISCO G. JORDANA.
Sres. Ministros' de’ Agricultura y 
' de Industria y Comercio.'

Ex cmos. Sres.: D e conformidad 
cc?n la propuesta formulada por 
los M inisterios de Agricultura y 
de Industria y Comercio, de acuer
do con lo establecido en el ar
tículo cuarto, apartado a) y ar
tículo sexto de la Ley de 16 de 
julio último, nombro Presidente 
de la Rama de la N aranja Dulce 
al Ingeniero Agrónomo don D o 
mingo Hernández -Martin.
, Burgos, -11 de noviembre de 
1933.-—II !  Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Sres. M in istro s de Agricultura y 

de Industria y Comercio.

la conformidad del Consejo de M i
nistros, dispongo: - p I

Prim ero.—Él 25 por 100 de las 
vacantes de Agentes de aparatos 
surtidores de la* Compañía. A rren
dataria del Monopolio de Petró
leos, que se hayan producido con 
posterioridad a] día 18 de julio de 
1936, o se produzcan en lo sucesi
vo, aun cuando las primeras se 
encuentren actualmente cubiertas 
con carácter interino, se adjudica
rán o mutilados de guerra por ta 
Patria declarados útiles para el tra
bajo manuaT, conforme a las. nor
mas del Reglamento del Señero ex 
rito Cuerpo de Mutilados aproba
do por Decreto de 5 de abril úb 
timo. v' . ,  -

*Segundo . —- A l efecto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el 
número un terror, la Delegación 
del Gobierno cerca de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos comunicará a la D i
rección General cíe Mutilados "las 
vacantes que correspondan ai di
cho Benemérito Cuerpo, a fin de 
eme por ésta sé designe el C abac' 
11ero Mutilado en quien ha de re
caer e l1 nombram rento*.

Tercero. — Los mutilados de gue
rra quedan relevados de- la obli
gación de constituir fianza para 

desempeño de las ciladás A gen
cias/. ' . -

Cuarto•—El importe de las doS 
primeras entregas de productos» 
que a razón de dos mil litros cada 
una verificará la Compañía A rren
dataria del Monopolio de Petró- 
leos a los Agentes designados con 
arreglo a lo prevenido en la prén
sente disposición, será satisfecho’ -  
por éstos mediante la retención^ 
de un quince por miento de las 
comisiones que devenguen, des
pués de transcurridos seis meses; 
a partir de la fecha en que cleü 
comienzo a su gestión, res-pon* 
diendo 3a Compañía Arrendaia* 
ria ante, la Renta de los quebran* 
tos que para el Estado puedan re* 
sultar npr 3a concesión de estos 
créditos. '

Quinto .— El régimen estableci
do ñor la Orden de 29 de junio’ 
de 1932 para la concesión de, apa- j 
ratos surtidores de la Compañía;; 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos continuará- vigente erí 
cuanto no se oponga a lo preve- \ 
nido en erta disposición*'

Dios guarde a V . I. muchos \ 
años. 1

Burgos.' K  de noviembre d e] 
1938.—III Año Triunfal.

AMADO,

Sr. Jefe del Servicio Nacional d sf 
' Timbre v Monopolios-

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN' -

I lmo. Sr.: Los mutilados de
guerra por la Patria tienen, con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, determinados derechos a la 
obtención de empleos, que /deben 
ampliarse, cuando ' éstos últimos 
son más adecuados a Los circuns
tancias que concurren en gran 
número de los .cabañeros mutila
dos, encontrándose en este caso 
las plazas de Agentes de Apara
tos surtidores de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos. Estimándolo así, dicna 
Compañía ha elevado la  propuesta 
de que se reserven a aquéllos las 
vacantes de las referidas Agencias,- 
modificando al propio tiempo las 
condiciones establecidas para su 
provisión y desempeño, eñ forma 
'tfrae: sean /.compatibles la falta de 
medios económicos, qué frecuente
mente ha de darse en los intere
sados, con el cumplimiento por: 
parte de Jos mismos de las oblH 
|adones cuya exigencia es melu- 
dibk para la buena- administración! 
«  la  mencionada Renta*, del E s
tado. /,

En atención a lo expuesto y con

MINISTERIO DE  JUSTICIA

ORDENES
I lmo. Sr.: Destinado va ál Ser

vicio de Prisiones el 'edificio ha- 
b i Liado, e n ' Valdenoceda; y p r ó x i - 
mo a inaugurarse también el de 
Astorga, cuyas obras de adapta: 
■ción'se están ultimando, es fe M i
nisterio, en consideración al nu
meroso contingente de reclusos 
que habrán de albergar y á la 
condición de los mismos, se ha 
servido disponer, que ambos Es- 
t-?bIecimientos tengan/ el carácter 
de Prisiones Centrales para to
dos los efectos reglamentarios.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos.

D io s, guarde a V. I. muchos 
años. '

Vitoria, 11 de noviembre de/ 
L°38.— III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALQ

llano. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Prisiones. I

Ilmo. Sr-: Visto el expediente’ 
instruido nara esclarecer la ideolo*’ 
gía y conducta en relación con el 
Glorioso Movimiento Nacional de 
don José Hernández Peralo. Sub
director-Administrador del Cuer* 
no de Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial, de Cáceres, f  
resultando que dicho funcionario 
se halla coñjprendido^ en los pre* 
ceptos del Decreto-Lev de 5 dé 
diciembre de 1936, éste Ministerio' 
KaAée|&^ 11 mismo Le

c^usapdoJb^á^yg^eí' escal¿on_33  
su cátegoríá efe 1 mencionada 
Cuerpo. t  ,

Dios guarde a V, I  mucKoé ...
años* ' , ^

Vitoria; 9 de noviembre cTS 
1938 —III Año Triunfal. 1 / '
, TOMAS DOMINGUEZ AREVAEdJ

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacífflii *
nal de Prisiones. ^
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M IN IS T E R IO  D E  d e f e n s a  
N A C IO N A L

ORDENES
M edalla  M ilitar

Por  resolución de 4 del actual,  
S. E. el General ís imo de los Ejér
citos Nacionales  se ha  dignado 
conf i rmar  la* concesión de la M e 
dalla Mil i tar  al Capi t án  de In f a n 
tería,  del Batal lón de Tiradores  
de ifni,  don  Justo Ná je r a  Merino,  
fallecido, por  los méri tos que'  a 
continuación se relacionan.

Burgos,  8 dé noviembre de 1938. 
I I I  A ñ o  Triunfal .  — El Genera l  
Encangado del Despacho del M i 
nisterio, Luis Valdés  Cavanilles.

Méri tos ,que  se citan
En las operaciones comprendí* 

Jas en el lapso de t iempo del 6 al 
10 de sept iembre últ imo, este C a 
pitán condujo a su tropa,  en m o 
mentos de ext rema gravedad,  ante 
el numeroso enemigo que g u a rn e 
cía Ia*s, posiciones a ocupar,  con 
g ra n  estrategia y valor, d is t in
guiéndose en todo momento  por 
su  arrojó, valor y serenidad,  hasta 
que el día 20 gran contingente de 
fuerzas enemigas ataca fu r iosamen
te  su posición, y sin perder  un 
mom en to  el control  de su C o m p a 
ñía, repele violentamente el cón* 
t raataque,  en cuyo momento  reci
be un tiro, que le ocasiona una h e 
rida grave, no obstante lo cual de
muest ra gran espíritu,  y valor, en 
contrando gloriosa muerte.

Por  resolución de 4 del actual, 
S. E. ;el General ísimo de ' los  Ejér
citos Naciona«les se ha dignado 
conf i rmar  la. concesión de la M e 
dalla Mil i tar  al Sargento del Regi
miento cíe Infanter í a Pavía, n ú m e 
ro 7, don Juan  T íe rvás  Rodríguez,  
por  los méritos que se relatan a 
cont inuación 

Burgos,  8 de noviembre de-1938. 
III  Año  Triunfal ,  — E l G e n e r a i  
Encargado- dej Despacho del Mi 
nisterio,  Luis Valdés  Cavanilles.

M é ritos que  se citan ' 
D u ra n t e  los ataques enemigos en 

eí sector ele Villa del Río ( C ó r 
doba),  el día 19 de septiembre dei 
año actual, resultó herido por  una 
ráfaga* ele ametral ladora,  no con
s int iendo ser evacuado,  con t inuan
do en su puesto animando  a su 
tropa,  s iendo,  her ido por  segunda 
Vez v después por  tercera,  teniendo,

que evacuarlo a« viva fuerza,  d an 
do entusiastas vivas a* España.

Por  resolución de 7 del actual,  
S. É. el General ís imo de los Ejé r
citos Nacionales  se ha  d ignado 
conf i rmar  la concesión de la M e 
dalla Mil i tar  al Capi t án  de C a b a 
llería de la Pr imera  Bandera  de 
Fa lange Española Tradicional is t a y 
de las J. O.  N .  S. ele Navar ra ,  don 
Diego Lorenzo M orgado ;  falleci
do, por  los-méri tos que se relatan 
a -continuación.

Burgos,  9 de noviembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal .  — El Genera l  
Encargado del Despacho  del M i 
nisterio, Luis Vaédés Cavanil les.

Méri tos  que se citan
Este Capi t án  xfué siempre mo d e

lo de serenidad,  valor y espíritu de 
sacrificio; así lo demost ró cons tan
temente en las campañas  de G u i 
púzcoa,  Vizcaya,  Santander ,  A s t u 
rias, Teruel  y Castel lón,  haciendo 
de su U n id a d  de voluntar ios  una 
muy  sobresaliente,  destacando su 
actuación en la acción de la “Cues-  
to n a” (As tu r i a s ) ,  el día 22 de sep
t iembre de 1937, donde,  sin p rep a
ración artillera, y en t erreno des 
pejado con fuerte pendiente,  eí C a 
pitán Lorenzo se superó,  tomando  
la posición enemiga con g ranadas  
de mano.  As imismo,  se destacó en 
la toma de la importante  posición 
de Celadas (Terue l)  el día 17 de 
enero de 1938;- fué S u  Centur ia  la* 
que conquistó al asalto los a t r in 
cheramientos  enemigos,  donde to 
mó prisioneros,  heridos,  muer tos  
-y abundan te  material  de guerra.

Al  tomar  el mando  d e  la Ban
dera,  man tuvo  e! espíritu de aco
metividad de la misma, cu lminan
do sus dotes excepcionales en el 
asalto y toma, del v é r t i c e / ’Las T o 
r res” (Cas te l lón) ,  el dí» 19 de j u 
lio de >1938, donde,  al frente de su 

^Bandera, halló glor iosa 'muerte.

Por  resolución de 4 del actual, 
S. E. el General ís imo de los E jé r
citos Nacionales  se ha d ignado 
conceder la Medal l a Mil i tar  al 
Sargento del Regimiento de I n 
fantería La Victori^, -núm. 28, don 
Narci so Ma r t ín  Fausor ,  fallecido, 
y a los soldados clon Ceíer ino  
Aguir re  Burgui ,  fallecido, del Re 
gimiento Me Infanter í a América,  
número  23, y don M an ue l  Vi la 
Blanco del Gr u p o  de Fuerzas  R e 

gulares Ind ígenas  d e y Alhucemas ,  
número  5, por  los méri tos  que a 
cont inuación se relacionan:

Burgos,  8 de noviembre de 
193S-—III A ñ o  Tr iunfa l .—El^Ge-  
neral  Encargado  del Despacho  del 
Ministerio,  Luis Valdés  Cavanilles.
Méri tos  contraídos  por. el Sargen

to fdon Narci so  Mar t ín  Fausor .
Los días 25 y  26 de julio de 1936 

establecido en posiciones de p r i 
mera l inca con su ametral ladora,  
en unas  peñas  del Al to  del León, 
apovó cont inua y eficazmente a 
las fuerzas de su Batal lón y  con
t ribuye a que sean rechazados  fuer
tes a t aques enemigos con toda 
clase de armas  y por  todos los .cos
tados. El 4 de agosto avanzó ba 
jo nut r ido  fuego enemigo y  resis
tió val ientemente en las posicio
nes conquistadas,  r esul tando  leve
mente herido.  Al  s iguien te  día, 
hace que el enemigo no  pueda 
abastecerse,  ni municionarse  ni  re
t irar sus bajas,  pues con los fue
gos de su máquina  impedía todo 
transi to por la carretera que con
ducía al Sanatorio Hi spa no -Am e-  
ricano, inut i l izando camiones y 
coches ligeros y ocasionando m u 
chos muer tos y heridos.  ,En d*as 
sucesivos rechazó todos los ata-, 
uües enemigos une se produjeron^ 

(hasta* quedar  solo con su m áq um  
na, lo cual no es obstáculo para,  
que diezme a una  columna  de 
fuerzas enemigas de Asa l to  que 
inten taba atacar  nuest ras  posicio
nes, obl igando a ret roceder  a és
tos con g randes  pérdidas.  El 13 
de septiembre,  al disponerse a 
arreglar  una interrupción  p ro d u 
cida en otra máqu ina  inmediata,  
encontró gloriosa muerte-
Mén-foc contraídos por el soldado 

don Ceferino A m ú r r e  Burgu i  
Fste bravo soldado era un ver*, 

dadero ejemplo de valor,  temple, 
obediencia v fe ciega en sus s u 
periores. Por  sus méri tos  fué cita
do y siemnre m u y  admirado  por 
sus compañeros,  á los que servía 
de eiemnlo en su vida mili tar.  El 
22 de septiembre de 1936, en el 
Sector de Somosierra,  dio e j e m p l o -1 
a sus ^omnañeroS avanzando  siem
pre el primero,  a pesar  del  in
tenso fuego enemigo. E l  22 de oc
tubre,  en el Sector de Siguefltzá, 
se dist inguió por  su t enac idad  én  
la persecución del enemigo,  y  él8 de noviembre,  déspués  de habéf
sido uno  de los pr imeros en. asal
t a r  las parideras ,  encontró í*
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muerte al asaltar la primera línea 
¿ e parapetos, cuando había dado 
muerte a un miliciano rojo que se 
le hizo fuerte en uno de los para- 
petos cubiertos.
Méritos contraídos por el solda: 

do don Manuel Vila Blanco 
r El 16 de septiembre de 1936 
contribuye con gran arrojo y va
lentía a desalojar al enemigo de 
sus fortificaciones en el Sector de 
¡Talavera- el 25 del mismo mes se 
'distingue igualmente en el paso 
del río Guadarrama. El 14 de oc
tubre, con gran valor y despre
cio de la vida, sostiene, comple
tamente solo, combate con un gru
po enemigo oculto en las pendien
tes del terreno próximo a ^vldea 
del Fresno, dando muerte a algu
nos de ellos, entre los cuales se 
encontraba el dinamitero cue voló 
el puente sobre el río Alberche. 
El primero de noviembre también 
se distinguió con extraordinario 
valor al avanzar la Compañía, 
protegiendo quince carros de com
bóte, en la. operación de Villaman- 
tilla y Villanueva de Perales, así 
como en la operación del 7 de 
noviembre que, en vanguardia del 
Tabor de la TJnidad, coopera con 
gran entusiasmo y valor a dar 
muerte al numeroso enemigo des
alojado de las trincheras de R e
tamares, y el 17, con gran expo
sición de su vida, indica a un ca; rro de combate emplazamiento 
enemigo, facilitando con ello la 
ocupación de la “Fundación del 
Amo” (Ciudad Universitaria).

Por resolución de 4 del actual, 
S E. el Generalísimo de los Ejér- 
:itos Nacionales se ha dignado con
ceder la Medalla Militar al Jefe y 
Oficiales que a continuación se re
lacionan y por los méritos que se expresan: ‘

Capitán de Infantería, habilita
do para Comandante, del Tercio 
de Requetés de I ácar, don Luciano García Sánchez.

Capitán de Infantería del Re^'- A miento La Victoria, número 28; 
den Carlos Hernández Risueño.

teniente del Regimiento d e  
transmisiones, don José Vegas La- tapie, fallecido.
-i Infantería, retirado,uei Tercio de Requetés de Santia
go, número 8, don Pedro Urbáh ^oguerat fallecido.;
V ^^ez-Cadete del Regimiento e Infantería San Quintín, núme

ro 25, don Antonio Fernández E n
cinas, fallecido.

Burgos, . 8  d e  noviembre de 
1938.--ÍII Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavaniües.
Méritos contraídos por el Coman
dante habili^do don Luciano Gar

cía Sánchez
En la operación que tuvo lugar 

el día 27 de marzo de 1938, para 
romper el frente enemigo del río 
Guadalope, en el Sector ele Cas- 
pe, el Tercio de Lácar, en vanguar
dia de su Regimiento; tenía como 
objetivo el paso del río y la ocu
pación de las cotas 201, 184 y 187, 
fuertemente atrincheradas p o r  el 
enemigo y guarnecidas por la 14 
Brigada Internacional. Baje el fue
go de contención de la Artillería 
enemiga, el Jefe propuesto ma
niobra hábilmente con su Unidad 
infiltrándose más tardé en el cau
ce del Guadalope, bajo un terrible 
fuego de armas automáticas. Elom- 
bre a hombre, se va concentrando 
el Tercio dé Lácar en la margen 
derecha, se reconstituyen las U n i
dades al amparo del t^ilud y espe
ran el fin de la preparación arti
llera propia. N o. obstante la in
tensidad de ésta (se consumieran 
en ella 12,600 disparos de calibre 
pequeño y medio), el enemigo no, 
abandona ni una sola de sus po
siciones, por el contrario, se ve ade
lantar sus reservas, reforzando su 
línea avanzada y posición de re
sistencia. Cuando el Tercio de Lá
car recibe orden de asaltarlas, su 
Comandante, en un alarde de va
lor admirable y dominio sobre su 
tropa, arenga a ésta y se lanza al 
ataque en masa, con las Compañías 
en columna de a tres y él a la ca
beza. Fué^tal el ímpetu que este 
brillante Jefe supo impulsar a sú 
tropa, que avanzaba sin disparar 
un tiro ni recoger sus numerosas 
bajas, que el enemigo, no pedien
do resistir, se desmoronó, retirán
dose en desorden bajo el fuego oue 
los de Lácar, una vez posesionados 
de la cota 201, les hacían, abando
nando doce ametralladoras, ocho 
fusiles ametralladores, muertos, he
ridos y fusiles en cantidad in
calculable.
Méritos contraídos por el Capitán 
don Carlos HernándezSRisueño 

Se incorporó a la columna del 
Alto del León el 29 de julio de 
1936. El primero de agosto, atacó 
:on su Compañía a varios edifr

I cios próximos al Sanatorio de Ta-* 
blada, apoderándose de aquéllos y; 
de éste, y contribuyó a rechazar un 
tren blindado, apoderándose de 
dos tanques inutilizados y mucho 
armamento automático, camiones, 
víveres y haciendo prisioneros ene
migos, consiguió libertar a varios 
falangistas y tropa en poder del 
enemigo. En días sucesivos ataca 
al enemigo y se.apodera de La Co- 
rraleta, donde queda de Jefe de 
posición, sufriendo y rechazando 
siempre numerosos y fuertes ata
ques enemigos, y el día 18 pasa a 
guarnecer Los Peñones, frente al 
Sanatorio Hispano-Americano de 
Guadarrama, donde se fortifica y 
rechaza fuegos enemigos de armas 
automáticas, morteros y artillería.
Méritos contraídos por el Teniente  

don José Vegas Laíapie 
El día 22 de julio de 1936, m an

dando su Sección, tomó parte en la 
conquista del Alto del León, ata
cando con gran decisión y arrojo 
las posiciones enemigas y siendo 
de los primeros en coronar el Alto 
con fuego enemigo y bombardeo 
de aviación. Los días 23 y 24 del 
mismo mes, y mandando el ala de
recha, del frente que cubría la Com
pañía de Transmisiones, resistió 
con gran entereza los repetidos a ta 
ques del enemigo, que Jlegó en 
varias., ocasionen a las proximida
des de nuestras líneas. Al mismo 
tiempo, con un continuado bom
bardeo aéreo este último día, con 
una ametralladora v qnco hombres 
que le quedaban de su Sección, re
sistió durante varias horas el emy 
puje del enemigo, al que rechazó 
hasta el momento en que encon
tró la muerte, no sin antes, al ser 
herido por primera vez y entrar 
el enemigo, en la posición, hacer 
retirar la ametralladora, salvando" 
la así de caer en poder del ene
migo.
Méritos contraídos por el Alférez  

don Pedro (Ji bán Noguera 
En la operación del 8 de agosto 

de 1936, sobre el puerto de Nava- 
fría demostró un valor extraordi
naria en toda su actuación yj e$* 
pecialmente, durante la estancia en 
los parapetos enemigos, que fue- 
ron • asa^rdos con la. mayor deci
sión, resultando contuso por acci
dente, sin que esto fuera obstácu
lo para que, con el mayor acierto, 
siguiera mandando su Sección, 
Aun no repuesto de la contusión, 
se incorporó de nuevo a la C onr
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¡pañía y con e"ha' actuó en la opera
ción del 17 de septiembre sobré 

Reducto”, asaltando en cabeza- 
Su posición fortificada y artillada 
,¡y, alentando a sus soldados, siendo 
'entonces herido mortalmente, don- 

yde superó aún sus anteriores rné- 
• ritos y demostró un espíritu tan 
Extraordinario, que, aun interesán
d o le  el corazón la herida recibida,
| cuando ya se encontraba a muy 
pocos -metros' del parapeto enemi
go. todavía lo tuvo parajévantzrse  

■ 'a diez .o doce paso más. hasta caer 
muerto 1
¡Méri tos  con t ra ídos  por  el A l f é r e z -  

. ¡Cadete d o n  A n t o n i o  F e r n á n d e z  
En c in a s

M andando su occc'ión. t o m ó  
¿parte en la brillante operación de 
dos Arliñuelos ¿1 10 he septiembre 
(<Je 1936, en la que batió» y desalojó 
ios puestos enemigos de la Mata 
¡’de  .San" Blas, que dominaban la 
[carretera de San Rafaela con un 
iarrojo y una facilidad de hacer que 
íarrastró a.vanguardia con su tjem - 
tplo a los soldados. En la toma de 
jCabeza Lijar, el 15 de septiembre, 
ral llegar a los primeros puestos del 
'¡enemigo habían sido baja todos los 
¡Oficiales' de la Compañía y quedó 
¡éste al mando de la misma; empu
ñando la Bandera NacionaL avan
zó en cabeza a las rocas de la cota 
*1.820, .donde mantuvo con su ejem
plo a la tropa contra las reaccio
n e s  y sin abandonar la Bandera 
¿Basta que un disparo enemigo dio 
Tin a la meritoria conducta de este 
¡Oficial.

Medalla de Sufrimientos por la 
P atria

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
ptaayo de 1927-y R. O. C. de 30 
íde julio de igual-año (CC. LL. nú- 
jnieros. 230 y 322) y Orden de la 
Secretaría de Guerra de 14 de ma- 
jyo de 1937- (B; O. núm. 209), se 
¡concede ej derecho ai uso de dos 
Medallas de Sufrimientos por la 
íPatria, con carácter honorífico, a 
doña Teresa González Correa, por 
¡el fallecimiento de- sus dos hijos, 
don José Lagarde González, A l
férez de Navio, y don Francisco 
Lagarde González, voluntario.dé la 
Armada, ambos de la dotación del 
jCfucero “Baleares”, a consecuen: 
¿ia de heridas recibidas en acción 
¡de guerra el día 6 .de marzo de 
11938.
r Burgos, 31 de octubre de 1938. 
01 í Año Triunfal.—'Ei General En-,

cargado deí Despacho del Ministe
rio, Luis /Valdés Cavan i 11 es.

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
mayo de 1927 y R. O. C. de;.30 cíe 
julio de igual año (CC. LL.' núm e
ros 230 y 322) y Orden de la 'Se
cretaría de Guerra de i 4 de mayo 
de 1937 (B. O. num. 209), se conce
de" la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, con carácter honorífico, 
al personal civil que a .continuación 
se relaciona: '

Doña María Pilar Gonzalo y 
Herrero, por el fallecimiento de 
su esposo, Comandante cíe Caba
llería, ' habilitado para Teniente 
Coronel, don Julián Yeiao López, 
a consecuencia de heridas recibi
das -en* acción de guerra el día 12 
de mayo de 1938, *

Doña Encarnación Arizaga Díaz, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don Manuel 
Palacio Buiirago, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de. 
guerra el dia 13 de marzo de 1937, 

Doña María López Baragaña, 
por el fallecimiento, de. su esposó, 
Capitán de Infantería, don José 
■Ramírez Artifes, a . consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra e l  d ia '21 de febrero de 1937.

Doña Dolores de Tbarra Men- 
chacatorre, por el fallecimiento de 
su hijo, Capitán de Infantería, don 
Francisco Javier Parlrdé Ibarra, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción- de guerra éí día 29 
de diciembre dé 1937. .
. Doña María de las Nieves-Ais' 

v Ugartev por el fallecimiento de 
su esposo, Teniente de Infantería, 
don Agustín  Latorre Valls, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 14 de sep
tiembre de 1936.

Doña Rosarlo del Royo Elizaíde, 
por el .fallecimiento de su esposo, 
Teniente de Infantería, don Pedro 
U rbán  -Noguera, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra él día 17 de septiembre de
1936.

Doña Cándida San Miiíán Cal
zada, por el fallecimiento de su 
hijo, Teniente provisional de In 
fantería, don Alejandro Vivar San  
Miiíán, -a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 14 de junio de 1938.

Doña Josefa Luisa Serra y Pu- 
jazón, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería de 
Marina, don Eduardo G a rd a  de.

La Serna, a consecuencia de heri
das recibidas en- acción de guerra. 

Doña Angela Are chávale ta y Be- 
> goña-Azqueia, por el fallecimiento 

de su hijo, Teniente de Compkr 
mentó de Infantería, don Juan A n 

ton io  Lachiondp Arechavaleta. a . 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra .el día'7 ge oc
tubre de 1937. x

Doña María de Lourdes Carva-. 
j?d. y Hurtado  de Mendoza,, por eí 

. fallecimiento d e .su  hijo, Teniente 
de Artillería, don jairne M or enes 
y Carvair.L a consecuencia de herí-' 
das recibidas en acción de guerra 
el día 20 de agesto de 1936..

Don Ernesto Ortiz Solís, por el 
fc-necimienro- de su lujo, Alférez 
de - Infantería, don Juan Ortiz.Nc-i-- 
ra. a consecuencia de 'her idas  re- 
eibicjas en. acción de guerra el día 

T4 de septiembre de 1936.
Doña Encarnación Martínez Me- . 

liado, por el fallecimiento de su • 
esposo, Alférez provisional de In
fantería, clon Nicolás Brasero Co
rral, a consecuencia de heridas re
cibidas-en acción áe guerra el día 
29 de enero-’ de T93S.
. Doña Josefa Latasa Artáiz, por 

el fallecimiento de su hijo, Alié- . 
rez cíe Complemento d e . Infante-'' 
ría, don José María Erdozain Lar 
tasa, a consecuencia ele heridas re
c ib idas  en acción de guerra el día 
15 de o reabre de 1976. .

D oña María Cordero Rubiales*, 
por el fallecimiento de su hijo* 
Alférez, de Caballería, don Ansel
mo Martín. Cordero, a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 23 de febrero de
1937.

Doña F ia d a  Margar!da Lópe.q 
por el fallecimiento de su esposo* 
Brígada_ de Infantería, don Angel 
Antón Rodrigo, a consecuencia de 
heridas' recibidas en acción- de gue
rra el día 21 de agosto de 1936.

Doña Roiindes Vega Martín, por • 
el fallecimiento de su hijo, Sar
gento Me Artillería, don Lauren- ú 
tino Arribas Vega, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 16 de noviembre de 
1936. :

Doña Petra Vigalondo Marcio
nes, por el fallecimiento de su hrí. 
jo, cabo de Caballería, d(5n Anto
nio Vicario Vigalondo, a conse
cuencia de heridas.recibidas en ac
ción de guerra» el día 27 de mayo 
de 1937. .  ■

D oña Manuela Vázquez García*, 
por e! fallecimiento áe su Hijo, sol* 
dado de Infantería* don Juan En*
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cuentro V ázquez ,  -a consecuencia 
de heridas  recibidas en acción de 
guerra  el día 22 de julio de 1933.

D oña . Ce!sa M artínez  Gl.iver, 
pe r  el fallecimiento de su hijo, 
voluntario  de la Milicia de F a la n 
ge Española 1 rad i cien ai istY y de 
las J. O. N .  S., don M ariano  Sanz 
Martínez , a consecuencia de h e r i
das recibidas en ; cción de^ guerra  
d  día 14 de agosto de 1937, 

' 'Burgos, 2 de noviem bre clerí.938.- 
III  A ño  I r í u n i a i . — El G ene ra l  E n 
cargado. del D espacho  del M in is te 
rio, Luis Val.des Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
ele mayó de 1927 y R O. C. ele 30 
de julio-cíe igual año (C C .  LL. nú- 

’ meros 230 y 322) y O rd e n  de la 
Secretaría de G u e r ra  de 14 de m a
yo de 1937 ( B. O .■ núm . 209).,- s e ' 
cónceáe la M edalla  de Suírirnien- 
tos por la Fatrja ,  con carácter h o 
norífico,' al personal civil que a 
contkiurM én se relaciona:

D oña  M aría  del C a rm en  M o 
rera de la Valí y L ana  aluce, por 

/ el fallecimiento de su esposo, Co-, 
m andante de Infantería , don En- 
.rique Millán. M orga, a consecuen- 

• cia de heridas  recibidas cu acción 
d e 'g u e r r a  el día- 20 de abril de 
1937. .

Doña Emilia C u a d ra d o  López, 
por el fallecimiento de su hijo, C a 
pitán de Infan tería ,  don A d r iá n  
Santqs C uad rado ,  a consecuencia 
de heridas, recibidas en acción de 
guerra el día 4-.de abril de 1933.

Doña Teresa  Pérez -Meca por 
el fallecimiento de su hijo, C a p i
tán de Infan tería ,  don ’ A lb e r to  
Fontana Pérez, a- consecuencia' d e 
heridas íecibidas en acción de g u e 
rra el. día* 12 de septiembre de 
1937. . • ,

D oña  M ercedes M e r in o  Ma*rtl- 
hez, por el fallecimiento d e 's u  h i 
jo , 'C ap itán  de In fan tería ,  don D a 
niel H erre ra  M erino, a consecucñ- 
cia de heridas  recibidas en acción 
de guerra e1 día 21 de agosto de 
1936.

Doña^ Arsenia* Y ugueros  Inés, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente de^ Infan tería ,  don Eladio 
Minguez García, a-' consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 21 de agosto "de 1936.

Doña M aría  Colns A lcubierre , 
por el fallecimiento de su  esposo, 
Teniente de In fan te r ía ,  d o iA G o d o - ' 
M c|°  Santa C ia r a , .a"consecuencia 

¡ele 'heridas recibidas eir acción de

guerra  el día • 21 de agosto dé 
1938.

Doña* M aría  T u r  Juan, po r  el 
fallecimiento de su esposo, T e n ie n 
te efe Infantería ,  don V icente T u r  
G uasch,  a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra  el 
día 30 de julio de 1936.

D o ñ a  A ngela  M eilán  M artínez ,  
por el fallecimiento de su esposo, 
Tenien te  de Infantería , don F ra n 
cisco López M orante ,  a consecuen
cia de  heridas recibidas en acción 
cíe guerra  el día 21 de agosto de 
1936.

D oña  V ictoria  C onsuelo- 'C orra l 
Díaz, por  el fallecimiento de su 
hijo, T enien te  provisional de I n 
fantería, don Eugenio González  
Corral,  a consecuencia-de heridas  
recibidas en acción de guerra  el 
día 18 de mayo de 1938.

D o ñ a  Julia  G onzález  Cobián, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente- de Ingenieros, don M a 
nuel G arc íá-R endue les  Suáre-z, a 
consecuencia de heridas  recibidas 
en a c c ió n 'd e  guerra  el día 21 de 
agosto de' 1936.

D o ñ a  Flora -Ordás A lvarez, por 
el fallecimiento de su esposo, ie~ 
n iente cíe la 'G ua rd ia  Civil, don 
Toribio G utié rrez ,  G abriel,  a con-, 
secuencia de herirías recibidas en 
acción de guerra  el día 11 de oc
tubre  de 1936.
. D o ñ a  Ju a n a  T alayera  N uez7  
por el fallecimiento de su esposo, 

-Alférez de 'Infantería, don José 
Esteban Benítez, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
sriierra el día . 27 d e ' febrero de 
1957.

D o ñ a  ■ M ercedes Rojas M ora  ti
lla, po r  el fallecimiento de su hijo, 
A lférez provisional de Infantería , 
den  Joaquín* A n to n io -d e  Arrancón 
Rojas, a consecuencia de heridas  
recibidas en acción de guerra  el 
día 12 de julio de 1937.

D o ñ a  Eusebia M artínez  G u i 
llarte; por el fallecimiento de su 
esposo, A lférez  provisional de I n 
fantería*, don JoséN Luis M artínez  
A rn  a u , a c ons ecuen cia ' d e he ri das 
recibidas en acción de g u erra  e! 
día 31 d e . m arzo  de 1937. \ '

D o ñ a  Dolores  Z am b ra n o  Segu
ra, por el fallecimiento de $u hijo, 
A lférez  provisional de Infantería ,  
don José Becerril Z am b ra n o ,  a 
consecuencia de her idas  recibidas 
en acción de guerra  el día 22 de 
julio de 1937.
. D o ñ a  M a r í a  de la Encarnación 

Q uesa d a  ael Valle, por el falleci
miento de^su hiio. A lférez  proviv

. \

• sional. de Infan tería ,  don M igue l  
A lba  Q uesada ,  a  consecuencia de 
heridas  recibidas en acción de 
guerra '  el día S de octubre  de 
1957. -

D o ñ a  A n d re a  López Fresnadil lo , 
por el fallecimiento .de su  esposo, 
Brigada de In fan ter ía ,  don  A u r e 
lio Z am o ra  Bríbás,  a consecuen
cia de heridas recibidas en acción 
de guerra  el día 21 de agosto de 
1936.

D o ñ a  G ena ra  G im énez  G arcía ,  
po r  el fallecimiento de su  hijo , 
cabo de Infantería ,  don A n to n io  
M ontes  a G iménez, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra  el. día 19 de febrero de 1937

D o ñ a  Dolores  Sáiz Espiga, p o r  
el fallecimiento de su hijo, cabo 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N . S . ,  don Luis Tem iño  Sáiz, 
vilmente asesinado p o r  los m ar-  
xistas _en el frente de A s tu r ias  el 
día 27 de agosto de 1937.

D o ñ a  Micaela G arcía  Fernán*' 
dez, p o r  el fallecimiento de su h i 
jo, soldado de Infan tería ,  don Jo-* 
sé Tejeda García, a consecuencia 
de heridas  recibidas en acción d e  
guerra  el día 18 de enero de 1938.

Burgos, 27 .d e  octubre de 1938. 
III  A ñ o  T r iu n fa l .—El G ene ra l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 

t e r i o ,  Luis V aldés  Cavanilles ,

, C om probado  que e l  c a p i tá n  d e   
In fan tería ,  Piloto y  O bservador  de 
A eroplano, d o n  Pedro  A t uri 
M anchóla ,  a quien por  O rd e n  de 
22 de agosto último (B. O. n ú m e 
ro 59), le Mé concedida la M e d a
lla de Sufrimientos por  la Patr ia ,  
con la pensión de 1.380 nesetas, 
ha  perm anecido en tra tam iento ,  
por reproducción de las .T r id a s '  
sufridas  el día 12 de marzo de 1938, 
desde el día 26 de junio ai 9 de 
agosto del mismo año, invir-tiendo, 
por  tan to ,  45 días m á s Y n T a  dura
ción de las mismas, se am p lia r ía  
mencionada O rden ,  en el sentido 
de que la pensión  señalada sea ali
m en tada  en 675 pesetas, co rrespon
diente a los 45 días invertidos, de 
biendo asimismo inc rem entarse  la 
indem nización señalada en 1.500 
pesetas, po r  haberse  com probado 
que el solicitante era de estado ca
sado en la fecha en que resultó  
herido. A

' Burgos. 29 de octubre de 193S2 
III  A ñ o  T r iu n fa l .— El G en e ra l  E n 
cargado del D espacho  del M iniste
rio. Luis V aldés  Cavanilles
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Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo segundo adicional de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
( C  L. num. 273). en relación con
los artículos 50 al 52 del Regla.- 
mento de 10 de marzo de 1920 
(C . L. número 4), Ley de 13 de 
mayo de 1932 (C . L. número 272) 

- y Decreto de 13 de febrero de
1936 (D. O. número 38), se con- 
cede la Medalla de Sufrimientos 

or la Patria al Maestro Herrador 
orjador, del Grupo de Escuadro

nes del Regimiento Cazadores de 
Numancia, sexto de Caballería, 
don Primitivo García Martínez, 
por haber resultado herido grave 
el día 12 de octubre de 1936, de
biendo percibir la pensión de 18,50 
pesetas mensuales, con carácter 
.vitalicio, a partir^del primero de 
noviembre de 1936.

Burgos, 9 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal —El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Se anula la concesión de la Me
dalla de Sufrimiento por la Pa
tria, con carácter honorífico, hecha 
a favor de doña María Pérez Mu
ñoz, por Orden de 6 de octubre 
último (B. O. núm. 102).

Burgos, 8 de noviembre de : 
1938.—III Año T riu n fa l-E l Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Se amplía la Orden de 23 de 
septiembre último (B. O. núme
ro 87), por la que se concedió la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al Teniente Coronel de A r
tillería, dehServicio de Estado Ma- 
vor, don Manuel Zabaleta y .Gal- 
bán, en el sentido de que, además 
de haber resultado herido grave 
el día 29 de julio de 1936, lo fue 
también menos grave el día 26 del 

 ̂ mismo mes y año, no siendo eva
cuado por haberse negado a ello 
Ú interesado. -

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 
J a  Ley de 7 de junio de 1921 
¡(C. L. 273) y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. O. número 99), se 
.conceda la- Medalla áe Sufrimien

tos por la Patria al Jefe y Oficia- 
les del Ejército que a continuación 
se relacionan:

Comandante de Infantería de 
Marina, agregado ,al Regimiento 
Valladolid, num. 20, don Josc de 
Aguilera y Pardo, herido grave el 
día 3 de mayo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 22,50 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea 
dado de, alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem
nización de 5.400 pesetas, L

Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Julio Núñez Péreira de Oliveira, 
herido grave el día 28 de mayo* 
de 1938. Sin pensión, por renun
cia expresa dél interesado en be
neficio del Tesoro.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Zamora, núm. 29, don 
C rescen d o  Grijalvo Puente, he
rido menos grave el día 17 de ju
nio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 720 pesetas, correspon
diente a 48 días de curación.

Capitán de Caballería, del Re
gimiento Cazadores de los Casti
llejos, núm. 9, don Luis Gonzá
lez Alvarez de Ron, herido me
nos grave el día 30 de julio de 
1938. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
ciô  del Tesoro.

Capitán de Infantería, de la 12 
Bandera de Falange Española Tra- 
dicionalista y de las J. O. N. S. 
de Aragón, don Antonio Pérez 
Sancho, herido dos veces menos 
graveó la primera,^ siendo A lfé
rez, el día 8 de octubre de 1936, 
y la segunda, en su actual empleo, 
el. día 3 de enero de 1938. Debe 
percibir* por la primera herida, la 
pensión de 1.500 pesetas, corres
pondiente a 100 días de curación, 
y la indemnización de 200 pesetas, 
y por la segunda herida, la pen
sión de 735 pesetas, correspon
diente a 49 días dé curación.

Teniente de Complemento de 
Infantería, de la Segunda Bande
ra de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S. de 
León, don Andrés Rodríguez AL 
varez, herido menos grave el día 
20 de diciembre de Í937. Debe 
percibir la  pensión de 945 pesetas, 
correspondiente a 63 días de cu
ración, y la indemnización de 250 
pesetas. *

Teniente de Infantería de M a
rina, del Batallón Expedicionario,

don Manuel Monteagudo Luaces, 
herido grave el día 24 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido hasta el 
día en qué sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 3-000 
pesetas.

Teniente provisional de Infan- 
tería, del Batallón Tiradores de 
Ifni, dpn Augusto López Berrín, 
herido grave, siendo Alférez, el 
día 17 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 3.555 pe
setas, correspondiente a 237 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Teniente de Infantería, del Ba
tallón de Montaña Flandes, nú
mero 5, don Agustín Varona Pe
reda, herido dos veces, 1a. prime
ra, siendo Brigada, el día 4 de di
ciembre de 1936, calificada de me
nos grave, y la segunda, en su ac
tual empleo, el día 27 de marzo 
de 1938, calificada de grave. Debe 
percibir, por la primera herida, la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1937, y por 
la segunda herida, la pensión de 
1.530 pesetas, correspondiente a 
102 días de curación, y la indem
nización de 3.000 pesetas.

~ Teniente Médico, asimilado, don 
Manuel Morales y Romero-Girón, 
herido dos veces grave. La prime
ra, siendo falangista, el día 2 de 
septiembre de 1936, y la segunda, 
siendo Alférez, el día 14 de ma
yo de 1937. Debe percibir, por la 
primera herida, la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de- 1936, y por la segun
da herida, la pensión de 1-650 
pesetas, correspondiente a 110 días 
de curación, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infan
tería, del Segundo Tercio de La 
Legión,-don Gonzalo Coello Cua
drado, herido grave el día 9 de 
diciembre de 1937. Debe pérci- 
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en qué fué 
herido hasta el día en que sea da
do de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la in
demnización de 1-600 pesetas. ’

Capellán de la Comandancia 
Militar de Fuentes d^ Eb;-o, dóñ 
Antonio Mainar Lozano, herida 
grave el día'26 de agosto de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expre-
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sa del interesado e n  beneficio del 
Tesoro. *

Burgos, 11 de noviem bre de 
1938.—III  A ñ o  T r i u n f a l —El G e 
neral E ncargado  del D espacho  del 
Ministerio, Luis V aldés  Cavanilles.

Con  arreglo a l  R . 'D .  L. de 17 
de mayo de 1927 y R. 0 ; C. de 
30 de julió de igual año (C C .  LL. 
números 230 y 322), y O rd e n  de 
la Secretaria de G u e r ra  de 14 de 
mayo de 1937 (B. O. num . 209), 
se concede el derecho al uso de 
dos M edallas de Sufrim ientos por, 
la. Patria, con carácter honorífico, 
a doña O b d u l ia  F e rn á n d e z V il ia -  
nueva, por el fallecimiento de sus 
dos hijos, don A le jandro  y don 
José Luis Burgués Fernández-V i- 
llanueva, am bos pertenecientes a 
Falange Española  Tradicionalista  
y de las J. O. Ñ . S. de Santander,  
vilmente asesinados por los m a r  
xistas en esta capital el día 27 de 
diciembre de 1936.

Burgos, 7 de noviem bre de 1938. 
111 A ño  T r i u n f a l —El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reun ir  las condiciones que 
.determ ína la O rd e n  de 12 de abril 
último (B. O. núm ero  540), se as
ciende al emplee superior inm e
diato en la escala de C o m p le 
mento del A rm a  de Infantería, 
z c t l  la an t igüedad  que a cada uno 
se señala, a los 'Alféreces de dicha 
escala y  A rm a  que a co n tin u a
ción se relacionan: ,

Don Carlos  C o u l la n t  M endigu- 
tia, con an tigüedad  de 6 de marzo 
de 1937. , *

D on Ignacio A izpurúa  A p a r i 
cio, con ídem dé 26 de marzo de 
1938.

Don Julián  Bajo Ulibarri,  con 
ídem de 4 de abril d e  ídem.

D on  Fermín Valle ¡o y Ruiz de 
Quero, Con ídem de 29 de sep
tiembre de ídem.

Don A nge l  M artínez  Luque. 
con ídem de 5 de octubre de ídem.

Burgos?, 14 de noviembre de 
1938.-T-III A ño  T r i u n f a l —El Ge- 
ijeral Encargado del ¡Despacho. del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani fies.

Subsecretaría de Marina

B aja
Causa* baja en la A rm ada ,  p a 

sando a la situación militar qué 
por su edad le corresponda, el C a 
bo apun tado r  de Artillería de la 
A rm ada ,  José Bertalo Ganosa.

Burgos, 12 de noviembre de 1938 
III  A ño  T r i u n f a l — El C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.

Q u e d a  sin efecto la O rd en  de 
10 de septiembre último (B. O. n ú 
mero 75), en lo que se refiere a 
jue  cause baja en la A rm a d a  el 
Capellán don M anuel M. G o n z á 
lez A guilar.

Burgos, 12 de noviem bre de 1933 
í l l  A ño  T r iunfáL-^E l C o n t ra lm i
rante Subsecretario  ' de M arina , 
Rafael Estrada.

Cese
Se deja sin efecto la O rd en  de 

3 de mayo último (B. O. 561), en 
lo que se refiere ai nom bram iento  
de C e lador de Puerto , provisional, 
hecho a favor de José M aría  Ara- 
mayo.

Burgos, 12 de nóviembre de 1933 
III A ño  T r iu n fa l^ —El C o n tra lm i
rante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

Destinos
A  propuesta  del Pro-Vicario  G e 

neral  Castrense ,  pasan a los des
tinos que se indica*, los C ape lla 
nes con consideración de Alférez 
que se relacionan a continuación:

D o n  R ubén  Vegas Tornero , ó r 
denes C o m andan te  G enera l  del 
D epar tam en to  M arí t im o de El F e 
rrol del C aud il lo .1

D o n  A n ton io  F e rre r  O rd inas ,  
ó rdenes C o m an d an te  G enera l  del 
D epartam en to  M arít im o  de El Fe
rrol del Caudillo.

D on  Ju a n  G r ú a  Tugóres, R egi
miento de In fan ter ía  de M arina  
de Baleares.

Burgos, 12 de noviembre de 1938 
III A ño  T r i u n f a l —El C o n tra lm i
rante Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

Nombramiento
A  propuesta  deL Excmo. Sr. C o 

mandante* G enera l  dél D eparta- ,  
mentó M arítimo de El Ferrol del 
Caudillo, se nom bra  A gen te  de 
segunda, provisional de Policía,

M arítima, a Santiago Buenecheaf 
Roteta.

Burgos, 12 de noviembre de 193S 
III A ño T r i u n f a l —El C o n tra lm i
rante Subsecretario de M arina , 
Rafael Es trada .

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Pasan destinados lo s  Suboficia
les de In fan tería  que a con tinua
ción se expresan en la forma que 
se indica;
A l  G rupo  de Regalares . de Te-  

t itán, n ú  n i . / '

Sargento provisional de In fa n 
tería don Pedro  Baz M art ín ,  alta 
del Hospital  de Gijón.. p roceden
te del G ru p o  de Regulares de Te- 
tuán, núm. 1.
A  disposición del G eneral Jefe de  

La Legión
Sargento provisional cíe In fa n 

tería don Francisco A rbo leda  To
rres, alta del H o sp i ta l  de Bilbao. .

Sargento prpvisional de In fa n 
tería don Pedro  M onzón  Picón, 
aíta del H ospita l  de Bilbao.

Sargento  de In fan ter ía  don Jo 
sé G ra n d e  Díaz, alta d e l  H ospita l  
de Bilbao.
A l  R egim ien to  de In fantería  A r  

v ' gel, núm . 27
Sargento provisional de In fa n 

tería don Jesús López Sánchez, 
alta del Hospital de C a la tayud , 
procedente del Regimiento In fa n 
tería Zaragoza, núm. 30, en co
misión.

Sargento de Infantería  don N i 
colás López López, .alta del H o s 
pital de Santander,  procedente del 
Regimiento Infan tería  Bailen, n ú 
mero 24, en comisión.

Sargento  provisional de In fa n 
tería don Luis López Dom ínguez, 
alta del H ospita l  de O rense, p ro 
cedente del Regimiento In fan te 
ría Zaragoza; núm . 30, e n r comi
sión.

Sargento provisional de In fa n 
tería don Pedro Le i va Calveinte, 
alta del H osp i ta l  de Cestona, p ro 
cedente del G ru p o  de Regulares 
dé Ceuta , núm . 3, en comisión.

Sargento de Infan tería  don C a 
siano H ern án d ez  Rodríguez, alta 
del Hospital* de Valladolid, p ro 
cedente del Batallón Cazadores  
de Cerihola, núm. 6,- en comisión*
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Sargento de Infantería don Vir
gilio Hernández Martínez, alta 
del Hospital de Salamanca, pro- 
ce-dente del Batallón de Ametra
lladoras, núm. 7, en .comisión.

Sargento de Infantería don .Hi
lario González Lanuza, alta del 
Hospital de Falencia, procedente 
de la Primera Brigada Mixta Le
gionaria, en comisión.

Sargento de Infantería don A n 
tonio González García, alta del 
Hospital de Lugo.

Sargento provisional de. Infan
tería don Antonio González Bal- 
daya,' alta d e l ’ Hospital de San
tander, procedente del Batallón 
de . Montaña Sicilia, núm. 8, en 
comisión.

Sargento de Infantería don D e
siderio Gómez Bravo, .a lta  clel 
Hospital de Santander, proceden
te del Regimiento Infantería Va- 
lladolid, núm. 29, en comisión.

A l Regimiento 'Infantería - S a n  
Quintín , núm. 25

Sargento de Infantería don To
más Lucas Esteban, alta del H o s
pital de Santiago, procedente del 
Regimiento Infantería San Quin
tín, núm. 25.

Sargento provisional de Infan
tería don Teófilo Arizaleta Salva
dor, alta del Hospital de Cesto- 
na, procedente del Regimiento In
fantería San Quintín, núm. 25.

Sargenfo provisional de Infan
tería don Aureiiano Martín H er
nández, alta dél Hospital de Ciu
dad Rodrigo, procedente del B a
tallón Cazadores de Meíilía, nú
mero 3, en comisión.

Sargento provisional de-In fan
tería don Avelino Martín Alfa- 
raz, alta del Hospital de Burgos, 
procedente del Regimiento Infan
tería Burgos, núm. 31, en comi
sión.

Sargento de Infantería d o n  
.Máximo Maclas Hernández, alta 
del Hospital de Salamanca, pro
cedente del Regimiento Infante
ría Zaragoza, núm. 30, en comi
sión. ' '

Sargento de Infantería don A n 
tonio Díaz Abren., alta d e l .H o s
pital de Tenerife, - cyn. comisión.

Sargento provisional ‘ de Infan
tería don Antonio Cruz Jiménez, 
alta del Hospital de León, proce
dente del Regimiento Infantería 
L a  Victoria, núm. 28, en comi-- 
sión.

Sargento provisional- de Infan
tería Son Samuel Clemente Gil,

alta del Hospital de Orense,^ pro
cedente ,del Regimiento Infante-, 

sría Burgos, núm. 31, en comisión. > 
Sargento de Infantería don Sa 

turnino'Cela López, alta del H o s
pital de Lújua, procedente del R e 
gimiento Infantería Burgos, nú
mero 31, en comisión.

Brigada de Infantería don A n 
gel Alvarez Pérez, alta del H o s
pital de Caíatayud, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
número 30, en comisión.

Al Regimiento luían feria Toledo, 
nñmero 26

Sargento provisional.de- Infan
tería dolí Angel G ard a  Vega,^ altar 
del Hospital de Málaga, proce
dente dei Regimiento Infantería 
Castilla, núm. 3, eñ comisión.

Sargento provisional de Infan
tería don Doroteo Frutos^ Muñoz, 
alta d ú  Hospital de Oria, desti
no en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería don Baldcmero Fernández 
A lv are z a lta  del Hospital de San
tander, procedente del Regimiento 
Infantería Zaragoza, núm. 30, en 
comisión.

Sargento de Infantería den Je 
sús Domínguez Valbucna, alta del 
Hospital de León, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos, nú
mero 31, en comisión.' I

Sargento de Infantería don Pri-. 
miíivo Diez Guadiíia, alta del 
Hospital de Cestona, procedente 
del Regimiento Infantería San 
Marcial, núm. 22, en comisión. 

Sargento de Infantería don R a
fael Alamiilo . Alarcón, alta del 
Hospital de Afgedras, procedente 
del Regimiento Infantería Oviedo, 
número 8,..en comisión.

Sargento de Infantería clon M a
nuel Sánchez Luna, alta cíel H o s
pital de Sevilla, procedente del 
Regimiento Infantería Castilla, 
número 5, en comisionó 

Sargento de Infantería don-. Jo- . 
sé del Pino Martínez, alta del 
Hospital de La Corana, proce
dente del- Regimiento Infantería 
Burgos, núm. 31, enó comisión.

Sargento de Infantería don M a
nuel Otero García, alta del H o s
pital de Gijón, procedente del 
Batallón Cazadores" de Las N a 
vas, núm.. 2, en comisión.

Sargento de Infantería don Jo 
sé Mejías González, alta del H os
pital de Cádiz, procedente del Re
gimiento .Infantería;'Castilla, nú- 
mesvr o ; en comisión. .* • • *

Al Regimiento Infantería La V ic
toria, núm. 28

Sargento provisional de luían- 
teria don Braulio Lueiro Lueiro, 
alta del Hospital de Zaragoza, 
procedente del Regimiente Infan
tería Valiadoliü, núm. 20, en . co
misión. .

Sargento provisional de Infan
tería don Dionisio Fuentes Mar
tín, alta del Hospital de Segovia, 
procedente del- Regimiento Infan
tería Mérida, núm. 35, en comi
sión.

Sargento de Infantería don Am  
gcl Esteban Grande, alta del Hos-  ̂
piral de Sigüenza, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza,' 
número, 30, en comisión.

Sargento- provisional de Infan
tería don Manuel Díaz Martínez, 
alta del Hospital de La Coruña, 
procedente del Regimiento Infán-' 
te-ría Zamora, núm. 29, en comi
sión.

Sargento provisional de Infan
tería don Miguel de Campo Mar- 
dones, alta del Hospital de Bur
gos, procedente clel Regimiento 
Infantería Zamora, núm. 29, en 
comisión.

Sargento de Infantería don Ce
lestino Cabello Puerto, alta del 
Hospital dé' Granada, procedente 
del Regimiento Infantería Casti
lla, núm. 3, en comisión.,

Sargento de Infantería d o n  
Faustino Argüe 11 es Martínez, alta 
del Hospital de Oviedo, proce
dente del Regimiento Infantería 
Milán, núm. 32, en comisión. *

Sargento de Infantería don Ur- 
sinio González García, alta del 
Hospital de Santander, proceden
te del Regimiento Infantería San 
Marcial, núm. 22, en. comisión. -

Sargento de Infantería d o n  
Francisco Molino Serrano, alta del 
Hospital de Málaga, procedente 
del Regimiento Infantería Pavía, 
número 7, en comisión.

Sargento . de Infantería d o n  
Francisco del Moral Mármol,- alta 
del Hospital de La Coruña, pro-- 
ceclente del Regimiento' Infante
ría Zaragoza, núm. 30y en comP 
sión; -. '
A l Regimiento Infantería Ara

gón, núm. 17
Sargento dé~ Infantería don Ma

riano Mozas Fio, alta del H o sp i  
tal de Santiago, destino en comi" 
siónó

Sargento provisional de Infan
tería don Gumersindo N  o v a.:$
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González, alta del Hospital de 
■Gestona, procedente del Regimien
to. Infantería Mérida, núm. 35, en
comisión.

Sargento de infantería d o n  
/francisco Oterino Márquez, alta 
del Hospital de Málaga, proce
dente clel Regimiento infantería 
Lepanto, núni. en comisión.- 
n Sargento provisional de Tnran-

feria don José Pena Roldan, alta 
del H ospital' de Lucerna,  ̂proce

dente del Regimiento Infantería 
jergal, núm. 2/, en comisión- 
I. Sargento provisional ded Infan
tería don Ramón Pilis Núméz, al- 
ita- dei Hospital de Lugopro-ce- 
fdeñte del Regimiento Infantería 
'¡Zaragoza, núm. 30, en comisión.

Sargento de Infantería don M a
riano Pina Alonso, alta del Hos- 

Ipital d e ' L a  C o ruña, procedente 
:M<á Batallón Cazadores d̂é Ceri- 
\ fióla, núm. 6, en comisión.

Brigada de Infantería don. Ma- 
imel Pisonero Rodríguez, alta del 

' IHospital de . Málaga, procedente 
l'del Regimiento Infantería Burgos, 
¡número- M, en comisión..^
I Sargento provisional de Infan
tería don Angel Puente Mata,- al- 
■ ta del Hospital de Este-lia, pro- 
ice dente del .Batallón de Montana 
$Ar apiles, núm'. 7, en comisión, 
i  Sargento de Infantería d o n  
Francisco Reng^l López, alta, del 
Hospital de Salamanca, proceden-' 
[te ¿el Batallón de Cazadores de 
ICeriñoIa, núm. 6, en comisión.?
R Sargento cíe Infantería don Jo- \sé María Rubio Vera, alta del 
iHospital de Melilla, procedente 
clel Batallón de Cazadores de Ceuta, núm. 7, en comisión.
Mi i Regimiento Carros de Comba

tey núm. 2
Sargento de Infantería don Pe- 

■;aro g  arela Fernández, alta del 
«Hospital de Granada, procedente- 
?del mismo Regimiento.. 
i Sargento provisional -de Infan
tería don Evaristo Pérez Abanos 
[¡Escalada, procedente del Regl
amento Infantería América, núme
ro  23. \  1
£4/ Regimiento Infante tí a & a n 

Marcial, núm. 22,
Sargento de infantería don A n 

tonio Ruiz Gómez, alta, del H os
pital de Badajoz, procedente ¿e l 
Regimiento Infantería Castilla,, 
número 3> en comisión.
I  Sargento provisional de Infan
tería don Francisco Ruiz Láiz,. al
ia del Hospital ele Santander,- prorn

.eedente del Regimiento Infante
ría Zaragoza, num. 3Q; en. comi
sión.
; Sargento provisional de Infan
tería don j, osé Ruiz. VaMfvis, alta 
deG Hospital de Burgos, proce
dente del Regimiento Infantería 
Burgos, núm.. 31, én comisión. 

Sargento provisional de Infan
tería don Manuel. Santiago R o
dríguez, alta del Hospital de Ba
dajoz, procedente del Regimiento 
Infantería Mérida, núm. 35, en 
comisión.

Sargento provisional do Infan
tería don Simeón Tobías Triano. 
alta del Hospital de Sevilla^ pro
cedente del Regimiento Inísnte.- 

-r:a Granada, núm. 6, en comisión.
Sargento de Infantería don Te- 

11o Valenzuela Pedro*, alta del 
Hospital, de Santander, proceden
te del Regimiento Infantería Z a
mora, núm. 29,. en comisión.
A  disposición del General Jefe D i
recto de ¡a Milicia ele F. E. T. y  

. . de ¡as J. O. N. S. .• 
Sargento de Infantería d o n  

Agustín Mateos Santos, alta del 
Hospital de. Burgos.

Sargento de Infantería, don En
rique Alcántara López, alte del 
Hospital de Cádiz.

Sargento de infantería don M a
riano Santa María, alta del H os
pital de. Medina. ^

Sargento de Infantería don Ela
dio Rollan Hernández, alta del 
Hospital de Salamanca. 1 

Sargento de_Infantería don M i
guel Maclas lapia,. alta del H os
pital de Málaga..

Sargento de Infantería d o n  
Anastasio Lomas Vega, alta del 
Hospital de La Toja, j  

Sargento de .Infantería don Jo
sé González Alonso, alta del H os
pital de León.

Sargento provisional de Infan
tería don Juan Esteban Barros, 
alta del Hospital de Algeciras.

Sargento provisional de Infan
tería don JuanGDomínguez Pedre
ro, alta del Hospital de Hud/va.

Sargento de Infantería don Fa- 
trido de, la Cueva Martín, afta 
del Hospital*de León.

Sargento de Infantería don Jo
sé Blanco Fernández, alta eM H os
pital de Huelva.

Sargento de Infantería don Ra
món García Jiménez, alta del H os
pital de Huelva.

Sargento provisional de Infan
tería don José Turnes Rey, alta, 
del Hospital de Santiago,

Sargento de Infantería don Par 
blo Díaz Díaz,, alta del Iírspital. 
de Túy.

Sargento de Infantería d o n  
Isaías de .Pablo Meeandú, alta del 
Hospital de Málaga.

Sargento de Infantería don Ce
lestino Santa Cruz Santa Cruz, 
alta del Hospital de. Gijon.

Burgos, 11 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal— El Ge^, 
neral de División, Luis Orgaz.

Pasan, destinados los Suboficial 
les de Infantería que a continua
ción ...se . expresan y , en la forma 
que se indica. J ] ' -

Brigada de Infantería don /V te
rne do-* Hernández Benito-, de\,Dra- 
dq inútil, total, al Regimienta Jet- ' 
fardería Simancas 'número 0̂- dé' 
donde procede.

Sargento- dé luíante ría don José i 
Caballero Cabaüero, reingresado-1 . 
por- Orden de 21-10-38 'B  O. nú- ° 
niero 114.), a disposición' . del- G e
neral Jefe Directo déla. Milicia'de 
Falange- Española. Tradición aliste y  
de las J. Q .-N . S. y

Sargento de Infantería don Mote 
sés Ruiz Angulo, a disposición del 
General JeiteDirecío de ía Milicia 
de Falange Española Tr a di cionalis^ 
te y de las, J. O. N. S., de donde 
procede.

Sargento ¿e Infantería don An
tonio Jiménez Fér.ez, mutilada útifr 
al Regim-reutO' dé Infantería Ara
gón núm. 17, de donde pfocedé,

S ar g en  t o de Infantería don 
Amaro , Camacbo Guerrero, aptov 
para servicios burocráticas, prece
dente - clel Regimienta de Infante
ría Cádiz número 35, de a dispo
sición., del GenerM Jefe de la. Sép
tima. Región Militar, a la Acade
mia Militar de Fueníecaliente, en 
comisión.

Sargentp, de Infantería don A n 
tonio Arnés Alba, mutilado útil, 
al Batallón de Cazadores San Fer
nando núm. 1, de donde procede.

S a r g e  n t o  de Infantería dort 
Francisco Canales Caballero, aptd 
para servicios 'burocráticos, pruce*. 
dente deí Regimiento de In fa n te 
ría Zamora núm. 29, a disposráónr- 
del. General Jefe de la Octava Re
gión Militar, en comisión.

Sargento de Infantería don jo sé  
Guerrero Cárballo, alta del Hos
pital de Badajoz, procedente j l é f  
Batallón de Cazadores Ceríñol^ 
número 6, al Regjmientq de EiJttr 
tería Gerona múifieroMSv en c o m f  
sien.
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Sargento provisional de Infan
tería don Teodoro Barco Castañe
da, apto" para servicios burocráti
cos, procedente del Regimiento de 
Infantería San M arcial núm ero 22 a la Academia M ilitar de Sargen
tos provisionales de Fuentecalien- 
te, en comisión.

Sargento provisional de Infan
tería d o n  Florentino Estóvales 
Zaldegui, alta del Hospital de C iu
dad Rodrigo, al Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22, de 
donde procede.

Sargento provisional de Infante
ría don Cristóbal Cano Guerrero, 
al Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3, de donde procede.

Sargento provisional de Infante
ría don M anuel Ferrero Alvarez, 
que cesa como Subinsíructor en la 
Academia M ilitar de Vitoria, a dis
posición del G eneral Jefe Superior 
accidental de las Fuerzas M ilitares 
de Marruecos.

Sargento provisional de Infante
ría don Fernando H errero Pérez, 
de la misma procedencia que el an 
terior, al Grupo de Regulares de 
Larache núm. 4.

Sargento provisional de Infan
tería don Miguel M aroto García, 
de la misma procedencia y para 
igual destino que el anterior.

Sargento provisional de Infan-' 
tería don Eloy H errero Incera, de 
la  misma procedencia que el ante-; 
rior, al Grupo de Regulares Te~ 
tuán núm. 1.

Sargento provisional de Infan
tería don Germ án Cuesta Herrero, 
de la misma procedencia que el 
anterior y para igual destino.

Sargento provisional de Infan
tería don Florentino González Bus-

tamante, de igual procedencia que 
el anterior, a la M ehalTa de La
rache núm. 3.

Sargento provisional de Infante
ría don Roberto Orbaiceta G ar
cía, de igual procedencia y para el 
mismo destino que el anterior.

Sargento provisional de Infan
tería don José Continente Agos, 
de igual procedencia que el anté- 
rior, al Grupo de Tiradores de Ifni;

Sargento provisional de Infan
tería don A m ando Ruiz Razán 
Ramírez, de igual procedencia y 
para él mismo destino que el an terior.

Sargento de Infantería don Je
sús Somoza Sonto, de igual, pro
cedencia y para el' mismo destino que el anterior.

Burgos, 11 de noviembre de 1938. 
III Amo T riunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz .Yoldi.

Pasa destinado a la Academia 
Militar d-e Infantería de Pamplo
na, como Profesor, el Capitán dé 
la Guardia Civil don José Fontana  
Pérez, residente . en el Regimiento  
de Infantería San M arcia l/nú m ero 22.

Burgcs, 12 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz,

Queda rectificada la Orden de 
destino asignado con fecha 28-10-38 
(B. O. 123), al Teniente, Coronel 
d o n  Delfíno Alvarez Entrena, en¡ 
ej sentido de que su empleo es efec
tivo y no habilitado, como por

error se insertó en aquella Or
den. ■'

Burgos, 12 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El. General de 
División, Luis Orgaz.

Queda rectificada la Ordenr de 
fecha 25-10-38 (B. O. 125), por la 
que se destinó al Regim iento de 
Infantería Argel, 27 al A lférez'res
tirado don Claudio Muro Reyes, en  
el sentido de que ‘dicho Alférez es 
de Complemento y no retirado, co
mo en aquella Orden se consignó.

Burgos, 12 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz*

Queda rectificado el segundo 
apellido del Alférez provisional de 
Infantería den Carlos Barbería Ji
ménez, destinado por Orden de 
9-8-38 (B, O. núm. 44), e n 'e l sen
tido de. ser Angulo ’y no Jiménez.

Burgcsi 11 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El (General de 
División, Luis Orgaz» . .

M ilitarización
En armonía con lo dispuesto en 

la O rden de esta Jefatura de 22 de 
septiembre de 1937 (B. O., núm e
ro 342) en relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. núm. 403 y 410) del mismo 
año,' respectivamente, concedo la 
desmovilización provisional, cau
sando baja en los Cuerpos res
pectivos y altas como m ilitariza
dos, a los individuos que a conti

nuación se expresan!.

Nombre y  Apellidos Profesión ReempI azo Cuerpo o Caja de Recluta

Diego M erida Ruiz ........ • ... ... G u arn ic io n ero ............... ... 1929 San Q uintín , 25.Francisco M ora M artín .........  ... Forjador .......... ... ... ... 1929 Oviedo, 8.Francisco N avarro Romero ... ... O rto p éd ico ............... ... ... 1931 En la industria.Eduardo Cabrales Molina .......... Empleado .... ... ... t... 1928 Idem ídem.M anuel A drián Vivas Vázquez • •• Médico , ......... ... 1928 Castilla, 3.Jesús Paz N úñez ... ... ... ... ... M aq u in is ta ..................... ... 1928 Grupo Antónom o Mx. de Zpdres." 
y Telégrafos, núm. 3Félix M uñoz Cembrero ... ... >.. Electricista .................... 1931 Bailén, 24.Víctor Sánchez Luengo ... ... ... C h a p is ta ......... ......... ......... 1930 En la industria, '/uan  M anzana L le n a .............. Idem . .......... ................. 1933 América, 23.Gonzalo Ruiz G a r c ía ............ Mecánico ............. ................. 1933 12 Ligero de Artillería.Jesús Sáez López . ... ... ... ... I d e m ............... ... ... ... ... 1932 En la industria.Ricardo Porto Rodríguez .ñ ... ... A justador ... ... .........  ... 1928 Burgos, 31.M anuel López R o ib a s .........  ... ... Idem ... .... ... ... ... 1928 Milán, 32.M anuel García Vázquez ... ... ... Idem ... cmjí :cu: ¡m*; 1928 Zamora, 29.fem an d o  Ripalda González Delineante .u». ma ... 1928 Guarnición 328. 4
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Nombre y Apellidos Profesión Reempl azo Cuerpo o Caja de Recluta

Luis F ernández  P é r e z ................  .. A ju s ta d o r  .......... .................  1928 Z am ora ,  29.
' Pedro N ovo  V are la  • •• ........... •• Idem  .................. M arina .  Idem  ídem.

Pedro O tero  Seoane .......... ......... . C a rp in te ro  .......... Idem. Idem  ídem.
Francisco Sertage M a rt ín ez  ......... T o rne ro  ... ¿.. ... 1929 Z aragoza,  30.
Angel Fueyo S á n c h e z ...............■ A ju s ta d o r  ...  ... ... >.. 1930 Simancas, 40.
Ramón Vall ina Brim  ... Idem  •........  .......... Idem ídem.
M anuel N ú ñ e z  Paz ••• .......... I d e m .................... A rtil le ría  Ligera, 14.
Rodulfo Pérez A rgüelles  ..........  • • Perito  Mecánico ... . . .  ... 1937 S. A .  Zaragoza,  30.
Tose Losada Sarabia .................. .. A ju s ta d o r  ... ... 'S. A . Ligera, 16
Fernando  M ier P iquero  .. C arp in te ro  . . .  . . . ......... . ...  1933 Zam ora ,  29.
A ndrés  Vélez G onzá lez  .......... Facto r  .. ... . . . ^  , . .  1929 Batallón O rd e n  Público, 328.
Félix T o b a r  ¿Martínez . ..v ... M ozo  de t ren  ... . . .  . . .  ... 1929 Idem  ídem.
Juan Díaz G arc ía  ...........  ••• -•
Tertu liano H e rn a n d o  F ernández  •

San Marcial, 22.
F ogonero  ... ... ... .. .  ... 1928 Argel.  21 .

Félix G arcía San M igue l .... .. .  .. . M ozo ..........* . . . .. . ... 1929 Batallón  O rd e n  Públiccf, 419.
Frutos M artínez  A r r a n z  ... •• Idem  ... ...  ... 1929 ídem  ídem.
A ntonio  P on t C reus  .......... ............ A ragón ,  17.
Secundino C aride  D iz  ... •*.. >. . M.OZO ... ..., .... ... 1928 G u a rd ia  Civil de P uer tom arin .  

F on sae ra d a  (L ugo) .
.R icardo Lizarfo V ázquez  ...  . . .  .. M e c á n ic o .......... Cádiz, 33.

Man u e 1 M é n d ez A n g u l o . . . ; . . . Idem  •• .. .  ... ... ... . . .  . . .  1928 Granada», 6.
Valentín Rincón Alt.el ... .......... Idem  .......... .......... v.. ... 1928 Idem  ídem.
Antonio  M art ín  M a r t ín  . . . . . .  .. P in to r  .................. ... 1928 ídem  ídem.
M anuel Jaén Lacalle ......... Especializado ... ...  . . .  . . .  1939 S. A. En la industria .
losé López L etona  . . . . . . .  .. B ob inado r  .......... ...  .;o~ > 1 9 2 8 • A rañiles, 7. :
Cesáreo A lvarez  G onzá lez  ......... F a c t o r .................. Z am ora ,  29.
Tosé Cuevas Y us ta  .......... ............... En la industria .
Ricardo G álvez de las Casas--.- T ra z a d o r  ... ... Idem  ídem.
Domingo Cáscales R odríguez  •• A ju s ta d o r  ... ... ...  .. . . . .  1941 Idem  ídem.
Antonio A leu  G alán  • •• *•• ... .. . T orne ro  . .. . . .  .. . . . .  . . .  ... 1941 Idem ídem. ,
Fernando M a r t ín  G arc ía  .......... .. A ju s ta d o r  ........... ......... . —  1941 ídem  ídem.
José D elgado R odríguez  . . .  ...  ... T orne ro  .......... r.. Idem ídem.
Antonio Peci Rodríguez  ••* ......... Idem  ... ... . . . A . . . . .  1941 Idem  ídem.
Esteban G arn ica  G u erre ro  •'*.. •*.■. Electricista .......... .. .  . . .  ... 1928 C aja  Recluta de Ronda .
Antonio Iglesias García  ......... . *• S oldador . .. ... ... ...........  1939 Idem de Málaga.
¿Miguel Calvo G óm ez .......... . Idem :............... . ............... . 1934 Idem íd^ni.
Juan M anuel Ramos T e j e r a ........ . . Id e m  • •>......... ......... . ... 1932 Idem ídem.
Eduardo A n to n io  Villalba *•• .• L evan tado r  ... ... ................ 1929 M a r i n a .  Idem id'em.
Francisco Solano A lam ino  ... ... To rne ro  • ... . ......... 1930 Idem. Idem ídem.
Joaquín G arcía  Jiménez ... . . . . . . C aldere ro  .. . . .  ... ... ... ... 1941 En la industria .
Andrés H ern án d e z  Sáiz ... ... .... A ju s ta d o r  .......... .................  1931 Idem ídem.
Eduardo G onzález  Sánchez .......... T o rn e ro  ................ ............... s. 1934 Idem ídem.
Alfredo A lvarez M art ín  ... ►  ̂ A ju s ta d o r  ... Idem ídem.
Marciano A lonso Laguna  ... ... ... ......... .. .  1931 .14 Emem de Artillería.
Pedro M elchor Forero  .........  .1. ... Electricista .......... .................. 1928 A rge l.  27.
Francisco Villa G u er re ro  ... 1........ P anadero  .......... ..................  1928 Batallón O rd e n  Público 424.
Eduardo Peinado T orres  - ............. Idem  ...................... ... ... ... 1929 420 Bón. de O rd e n  Público, P. M.
Tuis Larrum be H erm oso  de M. ... C alib rado r  ‘ ......... .................. 1933 En la industria .
Zoilo Asensio M uro  ... ... . . .  ... M ecánico ••• .......... ... .......... 1931 Idem ídem.
Tose V erdugo  C ham izo  .. .  . . .  ... Espec. .. . . . . . . . ... ........... 1930 Oviedo, 8.
José Jiménez del Pino •• .......... ... T ornero  ............... . .... ... ... 1941 En la industria.
Orfé^ino M erino G onzá lez  .. .  ... P icador  .......... ... ------ - 1932 Zapadores .  M inadores, 8. ' '
Feline G utié rrez  G u tié rrez  . . . . . . Jefe Servicio ... ... ... ... 1928 En V  industria .  •
José G allardo Bello • •• ... ... ...i . M inero ... ... .... ........... • ... 1928 Idem ídem. . *
M el i arfo G onzá lez  M art ín  . . . Encargado .......... ... . . .  ... 1928 Caja Recluta de Caceres.
Antonio Q u iró s  T_una •... , M e c á n i c o . . . ........ . ............. . 1941 . En la industria
Manuel. M orín  V erdasco  ... •.......... T orno  .. ... ... ................ 1941 Idem ídem. 4 :
Maximiaño Calero  G u tié rrez  •*. Soldador - v . ........ ... ..........  1941 Idem ídem.
José Díaz Pérez •• ................... T orne ro  ..........  ... .................. 1941 Idem ídem.
Antohio A ra n d a  de las Torres Idem  •• í.. .. .  . ..........1 ... 1941 Idem ídem.
Rafael Baena Rey ..................  . . . . . . . .
Florentino Bejarano Benítez . . .  ...  
vV)n Blázquez C ánovas  . . .  ...

Idem  ... ... ... ; . . v...........  1941 Idem ídem.
Fción. T u b o s ......... .: ..........  1941 Idem ídem. - ' ; ; •
Clasif icador ... •.. ... ... 1941 Idem ídem. . ;

Alfonso D íaz  A lfonso  • • • ................ C on tro l  ............. ... ... ... í 941 Idem ídem.
Antonio Cajete Toscano ... . . .  . . . Clasif icador ••• •.. .. .  ... 1941 Idem ídem;
M anuel Q u er rá  A rm en tía  . . .  . . .  . . . Fción. Bandas ••. .......... ... 1941 T - t f j g  pCm
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Nombre -y Apellidos Profesión 5 Reemplazo Cuerpo o Caja dé Recluta

Francisco León Caballero ... ... Ayt Fundidor ... ... ..........  1941 En la. industria.
Francisco Montero Cen-kergue ••• Idem Fo.riador . . . . . .  . ........  1941 Idem ídem.
Lorenzo Pérez Pérez ..........  ... ... C las if icad o r.............. ....... . 1941 Idem ídem.
José Ruiz de la Haba . ‘ . v . . . . . . . . Laminador ... ... ... . ........  1941 Idem ídem.
Antonio Salamanca Mayen .......... . Clasificador .............................  1941 Idem íd e m . '"
Joaquín Sánchez Urbano .............
José Santiago, Peña • •• ... ... ...

Ayt. Modelista ......... 1941 Idem ídem.
ickm.Idem F u n d id o r ......... ..........  1941 Idem '

Miguel Soriano Pérez •........  .......... FcióT. Barras ............... ........  '1941 Idem ídem*
Bartolomé jurado Romero ........... Tornero ................ .... . ........  1941 Idem ídem.
Antonio Muñoz González ... ... Máquinas .................  . .. ... -1928 Caja. Reduta de Vm
José Astogar' Llórente ............... Ayt. T e r n e r o .............. ........  1938 F.n la. industria.
Antonio González O je d a ............. - Mecánico •.. ... ... . .. *... 1958 Idem ídem.
Máximo Alvarez Sanza ••• -••• • •• Idem .................. .........  1938 Idem ídem.
José Alert Sola .......... - .............. ... Idem ... ... ... ., TC)9Q Idem

IdemManuel Piña González,..................... - G u a rn ic io n e s .............. ■ • 1929
i.aem.« 
ídem.

Félix Grande Ordóñez ••• ........... Mecanógrafo .......... ’. •• ••• 1935 S. A . Idem ídem.
Antoñio Arribas de Madrid .v ... Ayudante Ajustador •• • ••• 1934 Idem ídem.
José M ana Martínez, Acuna .......... Montador ..................... Idem ídem.
Lorenzo Pérez García *•. ... ... ... Ebanista... ...~ ... ... . ........  1929 Idem ídem.
Antonio Espinar Orri ... ................. - Idem ................  ... ........  1929 Idem ídem.
Manuel Díaz López ••• ... ... ... Idem .........  .......... . . . . . . ........  1937 Idem Idem» ,
Victorino Robles'Puente .......... ... > Montador ... ... ... . ......... 1932 Idem ídem.. 1 >
Manuel Al varea García ... .......... Id e m -- ..................... . ...........  1952 Idem ídem.
Santiago Recio Vázquez ................. Ayudante Soldador . • • 1928 Cádiz 35/ #
Feliciano Ruiz González ................ Tornero ............... . ... . 1941' En la industria.
José Egurrola Alústiza .................. Revestimiento' ... ... . •• 192S . Caja Recluta de Vi i-aria.'
Jesús Martínez y Oyauguren ... Tornero ........ . ... ... ..........  1941- En la industria.
Ramón Larrauri y Qaerender' Idem ...........  ................. • ••• 1911 Idem ídem.*

^Gregorio Porcel Chica ... . ......... C o n d u c to r .................... ........  1931 Idem ídem.
Francisco García Alejo . .............. . ... Idem ........... ......... 1932 Idem ídem.'
Tosé rlJPFito ... .. * ídem .............................. . Idem

Idem
ídem., 
ídem...Juan Coteló Roldán ........................ Tdcm ........................ • ... 19>2

Manuel P.imentel Sánchez ... ... Idem ................., .......... Idem ídem.
Nicolás García López ................ >V.- - Idem ... ........... ......... .........  1954 ídem ídem.
Nicolás García López ... ... . . . . . . Idem ... r„ ................. 1954 Idem ídem.
Manuel Hervás García ... ... ... Idem ..-..................... . .. ... 1950 Idem ídem.
Salvador Romero ' Méndez ... ... Idem ........... ... ... .. Idem ídem.
Gabriel, Aguilera Morillas >v......... Idem ... ...........  ... .. Idem ídem.' . •
Francisco Ibáñez Rojas .................. Idem ... ... ... ... .. 1951 Idem ídem,. " ,
Eloy Moral Martín ... ... ... .. . Idem ..................  ... .. Idem id eme
Miguel B a l l e s t e r o s . B a c n a ••• .... Idem ................... ... .... ... 1955 Idem ídem., 3
Juan González García...........  ... ... Idem ... .'....................... ^  1951 Idem ídem.
José Barbero Peralta . . . . . . .......... Obrero especializado . .. 1951 Idem ídem.
Juan Molina Reyes ••• ................ . Idem ... ......... , ... .. . ... 1932 Idem ídem*
José González Ríos ••• ... ... ' Vigilante ... ... ... . ... 1931 Idem íderru
Fraiuci s co  ̂Es.p i n os a Fe r n á n de z ... Obrero especializado . • • ... 1933 Idem ídem..
Blas Roldán Fernández ................. Idem ... ...........  ... .. 1933 Idem. ídem.
Daniel Jiménez Aguila ..........  ... Idem ................................ Idem ídem.
Antonio Pedraza García ... ... ’./. Idem . . . . . .  ...........  ........... 1933 Idem ídem.
Diego Güira do López ............. ......... Idem ... ... ... ......... ......... 1935 Idem ídem; 1
ElLvs Cap ella C anta llo p a .......... ... Idem ídem., "
Jaime Feliu Orell .................  ... ... Fogonero . . y ... ... . 0 . . .  1928 ídem ídem, 

ídem. _  )Fernando Raja Morales ................. - Guardaíréno ..........  . .. ... 19.28 Idem
Antonio Rabassa Valdecaneras ••• Ofic. Int. ...........* ... . ......... 1928 Idem ídem..
Tomás Márquez Andrea - . 9 .......... Electricista ... ... ...  . ., ... 1528 Jc£em ídem,. .
J o  sé  Torres y Gar cía ........... h. ... ídem ídem.
Rufino Escalza Valle • •• ••• ... Idem ídem,.
Juan Cruz Coria Embarbad ... Idem . . . . .  ... ... ......... ••4528- Idem ídem.
José Rodríguez Vilchez ..........  .«• Reparador ... ... ... . ........ • 1528 Idem ídem.
José Cara Martín • •• •...................... F o r ja d o r .............. . ... . ... 1928 Idem ídem.
Antonio Herrera Morales ........... In sp e c to r ............ -  ... . , Idem íd em , -
José Antuño Valdés .................  *>•

Burgos. 9 de noviembre

Minero •........  ...

de 1938.—III Año T r ia

.. ... 1528 

n f a í . - E l  Ge

Idem ídem. ‘

nerál de División, Luis OrgaZi,


